
D E C R E T O D E P A G O
MUNICIPALIDAD

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN

DECRETO N° 737

QUILLÓN, jueves 2 abril 2015

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 3969 DE FECHA 10/12/2014.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2015.-

- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-707

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,6-70 /<

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR (ES) : ROMERO MONARDEZ ESTEBAN FABIÁN

LA SUMA DE $:90.000

Y SON:NOVENTA MIL PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:
SE PAGA BOLETA DE HONORARIOS N° 189 POR $ 100.000.- DE ESTEBAN FABIÁN ROMERO

MONARDEZ POR SERVICIO DE ANIMACIÓN PARA ACTIVIDAD RECREATIVA Y SOCIAL PARA LAS MUJERES

DE QUILLÓN, SE ADJUNTA DECRETO ALCALDICIO N° 1336 DEL 06 DE MARZO 2015 QUE APRUEBAL I ,

CONTRATO Y CERTIFICADO N° 131/ 2015, FIRMADO POR LA SEÑORITA MARÍA GABRIELA

VALLEJOS LANDAUR, DIDECO.

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA
CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
2152208999021 122600 Otaros Servicios - Día de I

1110204 Cta.Cte N° 52509000018 Foi

2141103 Retención 10%

DEBE
100.000

HABER

90.000

10.000

RUT

.TOTALES : 100.000 100.000
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